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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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#APRUEBANDIPUTADOS

SSPC, con

mayores
facultades

LA MINUTA PASA A LOS

ESTADOS PARA SU AVAL

Y PUBLICACIÓN EN DOF
POR A. GARCÍA Y V. ORTEGA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.CON

Por unanimidad de 441 votos,
la Cámara de Diputados avaló

la reforma al Artículo 21 Cons-

titucional con el que se le otor-

ga la Secretaría de Seguridad
y Protección Ciudadana (SSPC)
facultades de investigación del
delito al nivel del ministerio

público federal.
La minuta pasa a los estados

para su aprobación y posterior
publicación en el Diario Oficial
de la Federación (DOF).

La propuesta establece que
la dependencia "coordinará y
dirigirá" la Estrategia Nacio-

nal en la materia, así como los

programas, las políticas y ac-

ciones respectivos, v"auxiliará

a la persona Presidenta de la

República en el ejercicio de

las funciones en materia de

seguridad nacional. por lo que
le corresponderá la coordi-

nación del Sistema Nacional
de Inteligencia en materia de

seguridad pública.
Además, dota a la secretaría

de la capacidad para generar
investigaciones, facultad que
le permita coadyuvar con la

Fiscalía General de la Repúbli-
ca en la indagatoria de delitos

y cumplimiento de órdenes

y
la existencia del Secretariado

Ejecutivo del SistemaNacional

de Seguridad Pública. dándole
atribuciones para emitir linea-

mientos para la realización de

acciones que homologuen es-

tándares de actuación.

Alfundamentarel dictamen

a nombre de la Comisión de
Puntos Constitucionales, la

legisladora Jessica Saiden,
indicó que con los cambios se

fortalece el control de recursos

para el rubro y la emisión de
acuerdos en favor de la SSCP.

Expuso que también se bus-
ca consolidar dicha estrategia,
combatiendo a la delincuencia

y reduciendo la criminalidad,
reforzando sus atribuciones.

"Hay más herramientas para

mejorar la capacidad operativa
para combatir el crimen".
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